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San Andrés de Tumaco - Nariño, 08 de marzo de 2019 

  

 

 
ADENDA No. 001 

PROCESO DE MINIMA CUANTÍA No.  017-CBACAIM4-2019 
 

El señor Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4 debidamente 
nombrado mediante Resolución Comando Armada No. 1187 del 27 noviembre de 2018, y 
facultado para asumir las funciones y competencias relacionadas con la contratación de bienes y 
servicios destinados a la Armada Nacional - Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina 
No. 4, acuerdo resolución de posesión No. 070 del 27 de diciembre de 2018 y en virtud de la 
Resolución de Delegación No. 4519 del 27 de mayo de 2016 modificada parcialmente por la 
resolución No. 1417 del 8 de marzo de 2018 y de conformidad con lo establecido en la Resolucion 
Ministerial No. 6302 de 2014 por medio del cual se establece el Manual de Contratación del 
Ministerio de Defensa y sus Unidades Ejecutoras, se permite informar a los señores oferentes que 
participan en el proceso de contratación de Mínima Cuantía No. 017-CBACAIM4-2019, cuyo objeto 
es CONTRATAR SERVICIOS DE CAFETERÍA Y RESTAURANTE, PARA  EL BATALLÓN DE 
COMANDO Y APOYO DE I.M NO. 4 Y SUS UNIDADES ADSCRITAS DE ACUERDO CON 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DESCRITAS, hasta por valor de TREINTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL PESOS M/CTE ($31.914.000,00),   incluido IVA 
y demás erogaciones que correspondan, que con el fin de garantizar el principio de selección 
objetiva, transparencia e igualdad de los oferentes se procede a:  
 

PRIMERO: Realizar modificación parcial al cronograma del proceso No. 017-CBACAIM4-
2019 plasmado en la carta de invitación, con el fin de garantizar el cumplimiento de los 
tiempos de ley del proceso contractual, en razón del apagón general que se presenta a 
en el municipio de Tumaco, Nariño por posibles atentados terroristas contra la 
infraestructura eléctrica a la altura de las torres 296 y 297 de la vía Pasto - Tumaco.  Por 
lo tanto el cronograma del proceso de Mínima Cuantía No. 017-CBACAIM4-2019 quedara 
así:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Cierre de la Invitación       
Pública, recepción de 
ofertas 

11 DE MARZO DE 2019 
11:00 AM 

 
 

www.secop.gov.co 
 

Verificación  técnico        
económica  y  jurídica  
de  las ofertas. 

11 DE MARZO DE 2019 

 

 

www.secop.gov.co 
 
 Solicitud de documentos 

subsanables al oferente 
con el precio más bajo. 

12 DE MARZO DE 2019 

 
 

www.secop.gov.co 
  Evaluación definitiva 

(Publicación) 
 
 

 
13 DE MARZO DE 2019 

 
www.secop.gov.co 

 

http://www.armada.mil.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/
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Traslado para 
observaciones de las 
evaluaciones 

14 DE MARZO DE 2019 

     
www.secop.gov.co 

 

Publicación  de  la 
comunicación por medio 
de la cual se acepta la 
oferta 

Tentativamente el  
15 DE MARZO DE 2019 

05:00 PM 

 
      

www.secop.gov.co 
 

 
SEGUNDO: Los demás términos no modificados mediante la presente adenda permanecen y 
por ende continúan vigentes. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
Mayor de I.M ALEXANDER GARCÍA SAAVEDRA  

Comandante del Batallón de Comando y Apoyo de Infantería de Marina No. 4   
 
 

 
 

TFLADM HERRERA QUICENO ROGER 
JEFE ADQUISICIONES  

 

TNADER PINZÓN RIVERA CARLOS ANDRÉS 
ASESOR JURÍDICO 

 

 

AA8 LUZ  MARY LAFAUX                                                                                                                                                                                    
JEFE PRESUPUESTO   

 

 
TFLADM PAZMIÑO FIGUEROA LISSETH  

 

                                                                 COMANDANTE CCIALOG  
          S2LAA. MELO PABLO 
                    EJECUTIVO DE CONTRATOS                         ___________________ 

 
 

http://www.armada.mil.co/
http://www.secop.gov.co/
http://www.secop.gov.co/

